ACUERDO DE COLABORACIÓN

ENTRE:

R.G.D. Solutions, S.L.



El Alojamiento________________________

C/ Oaxaca nº 17, 1º, 1º



C/ __________________________________

10.005 Cáceres




____________________________________

C.I.F.:B10274652



CIF/NIF: ____________________________

902 888 231




Correo-el:____________________________

Página Web:__________________________

Teléfono: ____________________________

D/Dª __________________________________, con CIF_______________________ como representante autorizado del alojamiento, en adelante el ALOJAMIENTO, suscribe el siguiente acuerdo en los términos que se expresan a continuación.

Convienen el siguiente acuerdo de colaboración cuya duración es indefinida.

PRIMERO.- Servicios.

R.G.D. Solutions S.L. (en adelante RGD) ha desarrollado la plataforma RuralGest que permite que los alojamientos de turismo oferten sus plazas a través de Internet/Intranet mediante un sistema de disponibilidad y reservas online.

En esta misma plataforma, RGD ha desarrollado una aplicación informática que permite a diferentes operadores acceder a la oferta de plazas publicadas por los distintos alojamientos y proceder a su contratación.

La plataforma permite el control al ALOJAMIENTO de las reservas efectuadas a través del sistema, además de ofrecer una lectura detallada de las comisiones que se devenguen a los distintos operadores.

El ALOJAMIENTO  utiliza la plataforma o programa RuralGest.

SEGUNDO.- Operativa de Reservas y Comisiones.

Existen dos tipos de reservas en función de cómo se tramite el cobro de las mismas.

1º Tipo – Este tipo se da cuando El OPERADOR (Agencias de viaje minoristas o mayoristas, portales o centrales de reserva y cualquier otra figura que legalmente pueda realizar tareas de venta o intermediación de un producto turístico) se encarga de la realización de las reservas utilizando la plataforma RuralGest, así como del cobro de las mismas. 

En este caso el operador realizará el ingreso de la reserva en la cuenta corriente del ALOJAMIENTO descontando su comisión (tabla de comisiones anexo 1). El ALOJAMIENTO deberá facturar al OPERADOR por el importe de las reservas recibidas en un plazo no superior a 15 días una vez efectuado el ingreso del importe de la reserva.

2º  Tipo - Este tipo se da cuando la reserva se realiza a través del sitio web del OPERADOR y el turista realiza el pago de la misma directamente al ALOJAMIENTO, sin mediación del OPERADOR.

Tanto el OPERADOR como el ALOJAMIENTO tendrán conocimiento en todo momento el origen de las reservas efectuadas a través de la Intranet de RuralGest. 

El OPERADOR, emitirá una factura por cada una de las reservas efectuadas, cuyo importe será el equivalente a la comisión de reserva más el I.V.A. de la operación realizada. 

El OPERADOR procederá al cobro de la factura y para ello emitirá un recibo con cargo a la cuenta del ALOJAMIENTO por el importe total de la factura. Este hecho se producirá al menos 48 horas después de la salida del cliente del ALOJAMIENTO

Si se produce la anulación de una reserva  de este tipo, el ALOJAMIENTO tiene la obligación de comunicarla al OPERADOR de forma inmediata.

Tanto el ALOJAMIENTO como el OPERADOR pueden, en cualquier momento, decidir dejar de trabajar entre ellos. Para ello, será requisito necesario el que tengan ambos sus cuentas saldadas. RGD podrá eliminar de la plataforma al ALOJAMIENTO U OPERADORES cuando estime que concurren circunstancias que así lo aconsejan.

TERCERO.- Política de pagos.

Para el 1º Tipo, el importe de la reserva descontando la comisión deberá estar ingresado en la cuenta del ALOJAMIENTO por el OPERADOR en un plazo máximo de cinco días una vez realizada la reserva. En el caso de que la contratación se realice en un periodo inferior a 5 días para el comienzo de la estancia, el ingreso habrá de realizarse antes de que el cliente final haga uso del establecimiento contratado. 

Para el 2º tipo, el ALOJAMIENTO es responsable de la aceptación de los cargos emitidos por el OPERADOR a su cuenta, con el fin de saldar las comisiones devengadas.

El incumplimiento de los pagos será motivo suficiente para la expulsión inmediata del sistema.  

CUARTO.- Reservas.

Todas las reservas realizadas por un OPERADOR se consideran reservas en firme, siendo el ALOJAMIENTO el único responsable de los inconvenientes que surjan por no tener actualizada su disponibilidad en el sistema. Ante cualquier problema de overbooking, los clientes de las reservas efectuadas a través del sistema por el OPERADOR tienen prioridad para ocupar  las plazas contratadas en el ALOJAMIENTO sobre cualquier otro cliente. Por tanto, la resolución y/o mediación en este tipo de incidencias llevará aparejado unos gastos de gestión y, en su caso, una serie de penalizaciones económicas que serán establecidas y publicadas por Ruralgest cada año y que serán asumidas de forma inmediata por el alojamiento como causante de tal incidencia, sin que por ello pueda eludir el cumplimiento de todas las obligaciones inherentes a la reserva efectuada.
El ALOJAMIENTO se compromete a estudiar, comprobar y contestar las posibles reclamaciones efectuadas por los clientes al OPERADOR en un espacio inferior a 3 días desde la recepción de la reclamación.

La veracidad de las reservas efectuadas en el 2º tipo, o sea, a través de la web del OPERADOR, deberá ser comprobada directamente por el ALOJAMIENTO, ya que a este corresponde también el cobro y la facturación al cliente final del importe total de la reserva contratada. Si una vez efectuada la reserva, se produjera cualquier alteración en las condiciones de la misma, el ALOJAMIENTO tendrá la obligación de comunicarlo directamente al OPERADOR a través de cuya web se produjo la contratación. En un plazo no superior a 24 horas.

Una vez comunicada la alteración de la reserva, el OPERADOR modificará las comisiones devengadas, si procediera, de acuerdo a las normas establecidas en la ley de la comunidad donde se encuentre el ALOJAMIENTO.

QUINTO.-El ALOJAMIENTO declara que dispone de las licencias y autorizaciones precisas para el desarrollo de la actividad contratada, estando obligado a prestar los servicios propios de un establecimiento con la categoría que haya expresamente indicado.

El ALOJAMIENTO es, por tanto, el único responsable de la total veracidad de la información que ofrecida a través de la plataforma RuralGest, por lo que atenderá solícitamente cualquier reclamación que a este respecto se produzca.

QUINTO.-Anulaciones.

Para anulaciones de reservas se aplicará la legislación turística de la región en la que esté ubicado el alojamiento. En su defecto se aplicarán las establecidas en el anexo II .

SEXTO.- Responsabilidad.

RGD no se responsabiliza de los datos ofrecidos por los alojamientos, así como de cualquier tipo de reclamación, independientemente de quien la efectué, ya sea OPERADOR turístico, ALOJAMIENTO o turista. RGD pone a disposición de los alojamientos una herramienta para publicar su disponibilidad. RGD pone a disposición de los operadores turísticos una herramienta para realizar reservas y gestionar comisiones. RGD sólo proporciona la plataforma “RuralGest” donde se ponen en contacto la oferta y la demanda, sin que de ello pueda derivar sobre RGD ningún tipo de responsabilidad respecto a los bienes o servicios que en él se intercambian.    

RGD no asegura la operatividad del sistema al 100%. El sistema se encuentra alojado en proveedores ISP ubicados en España, y estos, por su parte, no garantizan a RGD la permanente operatividad de los servidores donde se ubica el sistema computerizado. Por este motivo RGD no puede ofrecer ningún tipo de garantía en el servicio. 

RGD no es en ningún caso responsable del mal uso que los alojamientos, usuarios (turistas) o el OPERADOR puedan hacer del sistema.

RGD podrá rescindir el siguiente acuerdo de manera unilateral sin previo aviso.

SÉPTIMO. Trabajo con operadores.

Por este acuerdo el ALOJAMIENTO da su consentimiento para que su ficha aparezca en la plataforma que se ha puesto a disposición de los diferentes operadores turísticos, con el fin de que puedan contratar sus servicios. RGD irá incorporando progresivamente nuevos OPERADORES al sistema con la plena autorización del ALOJAMIENTO a través de este acuerdo. 

OCTAVO. Modificaciones del Acuerdo.

Los OPERADORES y los ALOJAMIENTOS podrán establecer condiciones particulares distintas a las recogidas en este acuerdo siempre que queden constancia por escrito entre las partes. En ningún caso las comisiones acordadas serán inferiores a las establecidas en el presente acuerdo.

RGD no realizará ninguna modificación en la plataforma RuralGest para adaptarse a las condiciones particulares.  Pero realizará mejoras permanentes en la plataforma siempre que éstas sean posibles.

NOVENO.  Duración

Convienen el siguiente acuerdo de colaboración cuya duración es indefinida.

DECIMO- Jurisdicción y Arbitraje.

Este acuerdo estará gobernado e interpretado de acuerdo con la Ley Española. Con renuncia al fuero que les pudiera corresponder, ambas partes se someten expresamente a los Juzgados y Tribunales de Cáceres.

El presente acuerdo consta de tres páginas numeradas de la 1 a la 3 y de dos anexos:

ANEXO I.  Tabla de comisiones

ANEXO II  Comisiones de anulación de reserva, aplicables por defecto.

                                              POR EL ALOJAMIENTO  (firma y sello)                           

                D/Dª___________________ NIF___________________    FECHA________  


   

ANEXO I  TABLA DE COMISIONES

	TIPO DE OPERADOR
	COMISIÓN
	CONFIRMACIÓN*

	Agencia de viajes minorista
	10 % + IVA
	

	Red de pequeños portales
	10 % + IVA
	

	Centrales de reservas
	10% + IVA
	

	Red de Grandes portales
	15% + IVA
	


* Marque la casilla de CONFIRMACIÓN con un SI o un NO

La plataforma RuralGest posibilitará a través de la intranet el listado de operadores,  con la comisiones que devengan. El ALOJAMIENTO podrá elegir entre estos operadores.

El presente anexo consta de una sola página

                                              POR EL ALOJAMIENTO  (firma y sello)                           

              D/Dª___________________ NIF___________________FECHA__________      




   

ANEXO II  CONDICIONES DE CANCELACIÓN DE RESERVA

En todas aquellas reservas que se realicen a través de las Webs de operadores y centrales de reservas y en las que el ALOJAMIENTO deba cobrar el importe directamente al cliente final (tipo 2), las condiciones de anulación las determina el ALOJAMIENTO directamente con el cliente final, ya que no se produce intermediación ni cobro alguno por parte del OPERADOR. En este caso, el ALOJAMIENTO, tiene la obligación de comunicar cualquier anulación que se produzca al OPERADOR, bien mediante el sistema puesto a su disposición por RuralGest o bien mediante comunicación directa. El OPERADOR podrá comprobar, en cualquier caso, la veracidad de la anulación. Si se constata que se ha producido una anulación falsa por parte del ALOJAMIENTO, este deberá pagar íntegramente la comisión al OPERADOR. Si esta anulación falsa se entiende realizada con el fin de eludir las obligaciones contractuales suscritas en este convenio, RuralGest procederá a la expulsión inmediata del ALOJAMIENTO del sistema de reservas.

Para las reservas producidas conforme al Tipo 1, donde el OPERADOR cobra al cliente y liquida al ALOJAMIENTO el importe contratado, RURALGEST, a falta de acuerdo entre las partes, propone los siguientes porcentajes como liquidaciones aplicables.

	Anulación producida con 10 a 15 días de antelación
	5% de la reserva

	Anulación producida con 7 a 9 días de antelación
	15% de la reserva

	Anulación producida con 3 a 6 días de antelación
	25% de la reserva

	En las 48 horas anteriores a la fecha de servicio
	100% de la reserva


El presente anexo consta de una sola página

                                              POR EL ALOJAMIENTO  (firma y sello)        
              D/Dª___________________ NIF___________________FECHA__________      
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